
     

  

RESOLUCION “No” 90 
a 

GERARDO PEÑA MATHEUS . 

» SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución Nos. 
ADM-89319 del 23 de octubre de 1989; y, ADM-89323% del 

lo. de noviembre de 1989; 

JONS PERONDO: 

QUE el 18" de abrizVye 1969) se ha otorgado ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Diaz CasqueteY la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia OSOSUNA 

0 S.ñA. 

QUE el economásta Henri de Reiset margary É on su 

calidad de Gerente” de la compañia, c el patrocinio del 
abogado Fernando Torres Trujillo ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

a QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 
ción y Pesca, mediante Resoluciones Nos. 318 y 319 de 
diciembre 20 de 1988, autoriza al señor Philippe de 

. Reiset y a la Compañia Alimentos Campiranos de Michoaca 
5.4. de C.VY., de nacionalidad francesa el primero y 

mexicana la segunda, para que inviertan en el aumento de 

capitai de la Compañia; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-1315-IA del 16 de 

O marzo de 1989, el mismo que amp2i1a el informe No. 
89-0437-1A del 25 de enero de 1989 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-90-064 del 9% de enero de 1990 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos;v 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

| RESUELVE:



, 
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y Foja 2 de 2 . o e | 

 meseagción No. so-2ia di 2:53 aa” 0000011 
Lo Compañia: OSOSUNA S.A. “te -. > 

ARTICULO PRIMERO L. . APROBAR: ay el aumento de 
“ capital de  OSOSUNA S.AY por TRESCIENTOS MIL SUCRES 

dividido. én “trescientas “acciones de mil? sucres cada 
una; y, bl la reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura. 397 e 2 0 Lo rl occ La ad 

Y ero ala Pe.” ra e: 

ARTICULO - “SEGUNDOd 2 -->IBTSPONER' - que: “61 Ngtario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al, margen de la 
matriz de la escritura pública quis se tabrudba, tome) nota 
del contenido de la rr Prsslucióny. siente razón 
de esta anotación. A MAV OSA 10M SO TORA A 

: Ipexeo dba sb laser a eh 
ARTICULO TERCERO. Y. DISPONER /gue el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura, pública. junto. con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

0 '¿restanyes.con la rnazgn, de la inscripción que... sejordena; 
y, by cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

AS e » 5 mo.” AS 

y 00 ARTICULO CUARTO yk, . DISPONER .que.el Notario Vigósimo 
Primero del cantón Guayaquil, ' anote al margen de la 
matriz de.la. escritura pública del -.13.de;,; Julio «de, 1988 
por la cual” ¿e qoqnatituyó la compañia en refefencia, 
que ha procedido? a aumentar el capital y a reformar.-sus. 

estatutostomediente 115855 Dprgppública que se aprueba 
ñ 

* 

por LPRA ARAR BOSOIuCA DY siente razón de esta 
n. o : anotaci 

a q . 
ARTICULO Quinto Y DISPONER que un extracto de. la 

indicada escritura pública se publique, por una vaz, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el: domicilio > 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación — 
deberá entregarse a este Despacho. : 

.       

  

   

0 CUMPLIDO, vuelva 

COMUNIQUESE. - e /mada en la Superinten: 
dencia de Compañias 

Y



¿15600000 + A 
a de As? 

jas 3.467 a 3.468, nímero 1.096 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el nímero 1.693 del Repertorio» Guayaquil, veinte y seis de 

    
      

    

Registador Mercantil deb 

Cextifico que con fecha de hoy 

Se tomb nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 32.196 

del Registre Mercantil de 1,988, al margen de la inscripción respec_ 

Ss noventa, 

        

    

  

Registrador Mercantil y 
A AAA 

     


